
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 30 de octubre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—331-C.

1265 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número de expediente: 9.800/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea de E. T. «Estación», con cable 

subterráneo.
Final de la misma: E. T. «Comercio».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KVA.
Longitud: 400 metros.
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 30 de octubre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—443-C.

1266 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en plaza de Cata
luña, número 2, Barcelona, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: 9.802/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De E. T. 2.271.
Final de la misma: A- nueva E. T. «Inmobiliaria Colomen

se, S. A.».
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Grama- 

net.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,410.
Conductor: Aluminio de 80 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24, de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de octubre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—442-C.

1267 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Eléctrica 
del Penedás, S. A.», con domicilio en Bisbal del Panadés, Ver-

daguer, 14, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/ce-49.247/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea de distribución.
Final de la misma: E. T. «Pemesa».
Término municipal a que afecta: Castellví de la Marca.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,650 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 27 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Rígidos, vidrio doble zona.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 6/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de noviembre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.385-D.

1268 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.» (con domi
cilio en calle Caspe, 33, Barcelona), solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora; cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Taga, S. A.», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número t-4 de la línea de «No

guera, S. A.», a E. R. «Campdevánol».
Final de la misma: En la nueva E. T. «Taga, S. A.».
Término municipal a que afecta: Campdevánol.
Tensión en kV.: 15.

Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,270.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Metálicos con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo edificio, con transformador de 800 kVA., a 15/0,380- 

0,220 kV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 19 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—296-C.

1269 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.» (con domicilio 
en calle Caspe, 33, Barcelona), solicitando autorización y decía-
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ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «La Farga Casanova», 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Ripoll- 

Campdevánol.
Final de la misma: En la nueva E. T. «La Farga Casanova».
Término municipal a que afecta: Campdevánol.
Tensión en, kV.: 15.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,057.
Conductores: Aluminio-acero de 74,37 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Un solo vano, aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo edificio, con transformador de 4.000 kVA., a 15/0,380- 

0,220 kV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe- interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Exp. 800-71/21.
Gerona, 19 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 

J. Frigola Casassas.—297-C.

1270 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.» (con domicilio 
en calle Caspe, 33, Barcelona), solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «San Lorenzo», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Linea de A. T.
Origen de la línea: En la E. T. «Campdevánol».
Final de la misma: En la E. T. «San Lorenzo».
Término municipal a que afecta: Campdevánol.
Tensión en kV.: 15.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 3,190.
Conductores: Aluminio-acero de 116,2 y 54,6 milímetros cua

drados de sección.
Material: Apoyos metálicos con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo edificio, con transformador de 100 kVA., a 15/0,380- 
0,220 kV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 19 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—298-C.

1271 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.» (con domicilio 
en calle Caspe, 33, Barcelona), solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Talleres Casals II», 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 
sus redes de distribución, cuyas principales características son 
las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. «Estamariu».
Final de la misma: En la nueva E. T. «Talleres Casals II».
Término municipal a que afecta: Ripoll.
Tensión en kV.: 15.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,236.
Conductores: Aluminio-acero de 74,37 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos metálicos con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo edificio, con transformador de 500 kVA., a 15/0,230- 
0,125 kV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Exp. 1.170-74/40.
Gerona, 19 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 

J. Frigola Casassas.—299-C.

1272 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación que se cita.

Visto el expediente incoado en ésta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Soria, a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (con domicilio en Soria), solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de línea a 13,2 KV. en C. T. y red de baja tensión, 
en Navaleno; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes:

Ramal de linea a 13,2 KV.; arranca de un apoyo de la actual 
línea urbana Norte de Navaleno; será subterránea en su to
taidad, utilizando como conductor cable unipolar «Armigrón» 
de 1 por 25 milímetros cuadrados, de cobre. Centro de trans
formación tipo transformable, que alojará un transformador de 
100 KVA., y relación 13.200 ± 100-220 V. Red de baja tensión, 
subterránea, en su totalidad, con conductor de aluminio y cobre 
para una tensión de servicio de 220 V.

Finalidad: Suministro de energía a urbanización de chalets 
en la zona de Navaleno.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que Se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 17 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, An
gel Hernández Lacal.—400-C.


